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Comisión de Hacienda juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se cancela en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos vigente, 
el programa administrativo 12IO del Minis· 
terio de Salubridad Pública, lrasladandose 
el monto del saldo de las partidas de dicho 
programa, al progama 121J, partida 0107, 
sub rubi:o 12. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los arlfculos lo., 2o., Jo., y 4o. 
de que consta la Iniciativa, dispensándosele 
a moción del Honorable Senador Rener, los 
trámites de segundo debate, lectura de au· 
tógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente .• 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· 
der Ejecutivo a efectuar transferencia de par· 
!idas en el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos vigente, hasta por la suma de 

-----~-=====---- cuarenta y un mil córdobas (IJ4!.000.00), 
Cámara del Senado 

Cuadragésima Septima Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del octavo periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la manana del dla jue· 
ves nueve de Octubre de mil novecientos 
cincuenla y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaunza E., asistido de los Se· 
cretarlos Honorables Senadores don Pablo 
Rener y don Enrique Belli Chamorro, pri· 
mero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron ademas, los Honorables Se· 
nadares Debayle, Lacayo Hurtado, Lópes 
lrlas, Machado Sacasa, Sacasa, Sánchez E., 
Somarriba y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anlerior. 
Jo. Se leyeron y aprobaron los autógra· 

fos del Decreto No. J57, por el cual se con· 
cede personerla jurldica a la Ascciación Na· 
cional denominada •Cruz Roja NicaragQen· 
se•. 

4o. Se leyó y aprobó' en lo general, en 
primer debate el dictamen emitido por la 

en el Ramo de Educación Pública. 
A discusión en lo particular, se leyeron y 

al"'obaron los arlfculos 1 o. y 2o. de que 
consta el proyecto, habiéndosele dispensan· 
do a moción del Honorable Senador Belli 
Chamorro, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parle conducente. 

60. Se continuó la dlscución en lo partl· 
cular, en segundo debate, del proyecto de 
ley de protección a la familia de prole nu· 
merosa. Se leyeron y aprobaron sin ninguna 
modificación los arlfculos 9, JO y 1 J. 

Se leyó y puso a discusión el arliculo 12. 
El Honorable Senador doctor Sacasa hizo 

moción para que después de la frase cdebe· 
rán ser nicaragiienses•, se agregará la pala· 
bra •naturales•. 

Suficientemente discutido el arlfculo 12, 
fué aprobado con la modicaclón propuesta 
por el Honorable Senador doctor Sacasa. 

Se leyó y puso a discusión el articulo J J. 
El Honorable Senador doctor Sacasa, di· 

jo que como era sabido, la intención de la 
ley era beneficiar a la gente pobre, por lo 
que se permitla hacer moción para que el 
mlnimum de la mulla que se establece en el 
articulo J J, fuera de cincuenta córdobas en 
vez de cien que dice la iniciativa. 
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Suficientemente discutido el articulo 13 

con la modificación propuesta por el Hono
rable Senador doctor Sacasa, fué aprobado 
pt>r 11nanimidad. 

Se.leyeron y aprobaron sin modificación 
alguna, los artlculos 14 y 15 de que consta la 
iniciativa, quedando en consecuencia, apro 
bada en segundo debate. 

7o. El Honorable Senor Presidente citó 
para celebrar ta próxima sesión el dia miér· 
coles veinlidos del corriente a la hora regla
mentaria. 

So. Se levantó la sesión. 
Alejandro Abaunza E., 

Pre1ldcnte. 
Pablo Rener, Enrique Belli Ch., 

Secretarlo Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y An1x01 

Prorrogado por un Año el Plan 
de Arbitrios de San Lorenzo 

No, 6 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco.-Prorrogar por el término de un 

ano a partir de esta misma fecha, los efectos 
del Plan de Arbitrios d~ la Municipalidad de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, a 
probado por acuerdo de 24 de Noviembre 
de 1955 y sus reformas posteriores a esa 
fecha. 

Comunlquese.-CPsa Presidencial, Malla· 
gua, D. N., 26 de Junio de 1959.-LUlS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Ooberna
clón, Julio C. Quintana. 

Ministerio de Economla 

Uecretada Exención De Depósito 
Previo a Industria u., Muebles 

de Acero 

Decreto No. 33 
El Presidente de la República, 

Considerando : 
f 

Que de acuerdo con la Ley de Protec
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial el 
Ministerio de Economia por resolución de 
las nueve de la manana del 20 de Diciem· 
bre del ano próximo pasado, clasificó co· 
mo Planta Necesaria de Industria Estable
cida a solicitud de los senores •Mendoza, 
Jiménez & Co. Ltda.• la planta industrial de 
su propiedad dedicada a la fabricación de 
muebles de acero para oficina y artefactos 
eléctricos y establecida en la· ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional; -

11 
Que la referida compania apoyándose en 

el Arlo. 17 de la citada Ley, ha solicitado 
para su planta asf clasificada, la exención 
del depósito previo que las leyes vigentes 
establecen para la importación de determi· 
nadas categorias de productos, asf como la 
autorización para hacer uso de crédito ex· 
tranjero, explicando la forma en .:¡ue tales 
depósitos afectan los costos de producción; 

lll 
Que la clasificación de Necesaria recafda 

sobre la Planta en referencia amerita con
siderar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de ,que los de 
pósitos previos limitarán la capacidad de la 
empresa para importar los artfculos necesa
rios para una producción constante en el 
volúmen requerido, limitación que podrla 
causar la interrupción o atraso de la pro
ducción y et aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en uso de las facultades que le concede 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Decreta: 
Arto. 1.-La Planta que la sociedad Men

doza, Jiménez & Co. Ltda. tiene establecida 
para la fabricación de muebles de acero pa· 
ra olicinas y artefactos eléctricos, queda 
exenta de la obli¡¡ación de efectuar el de
pósito previo la Ley Reguladora de Cambios 
Internacionales establece para la importa· 
ción de determinadas categorlas de merca· 
derlas, siempre que se trate de importacio
nes de materiales o articulos que no se pro· 
duzcan en Nicaragua en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias y que sean necesarios para las 
operaciones de manufactura de dicha planta. 

Arto. 2. - Para la adquisición de las ma· 
ferias primas que necesitara en su referida 
planta clasificada, la Companta queda auto 
rizada para hacer uso de crédito extranjero 
no obstante las disposiciones cambiarias vi· 
gentes. 

Arto. 3-La Compania nominada queda 
sujeta en relación con las importaciones 
que efectuare conforme este Decreto a las 
obligaciones senafadas en los Arios. 20 y 21 
inciso i) de la Ley de 'Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial. 

Arto. 4o.-Para hacer uso de los dere
chos que se otorgan en este Decreto y ga 
ranlizar el cump'imiento de tas obligaciones 
correspondientes, la companta mencionada, 
deberá someter de previo al Ministerio de 
Economia, para su aprobación, una lista de 
los materiales para sus manufacturas que 
necesitare importar, y presentar mensual
mente al mismo Ministerio, con copia al 
Deparramento de Emisión del Banco Nacio· 
nal de Nicaragua, cuadros informali•os del 
movimiento de los arliculos importados al 
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amparo de este Decreto, consignando en 
ellos, las cantidades recibidas, sus existen 
cias y las cantidades usadas en las manu 
facturas asf como los montos de éstos con 
expresión de las cantidades vendidas y en 
existencia. 

Arlo. 5.-EI Minislerio de Economfa resol 
verá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales a que se refiere el arlfculo que an 
tecede y la rrsolución se trascribirá al De· 
parlamento de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragua. para que este Deparlamento 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo o con crédito extranjero. En 
los casos que la compaMa necesitare impor· 
lar otros artlculos que los contenidos en. las 
listas aprob1das con anterioridad, deberán 
llenarse los mismos trámites de presentación 
de listas y aprobación de las mismas. 

Arto 6.-Este Decrelo comenzará a regir 
desde su publicación en •La Gaceta., Día· 
río Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., ocho de junio de mil ~ovecientos cin· 
cuenta y nueve -LUIS A. SOMOZA O.
El Ministro de Eslado en el Desoacho de 
Economfa, por la Ley, Luí~ A. Cantarero. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 19251-B/U N9 TI9317-CS 850 
Tres tarde veintiuno Jullo próximo, local este Juz· 

gado 1uba1taráse mejor postor rústica ubicada en 
DatanU tita ¡uri1dicción. como un cuarto manzana 
exlen1lón, li~ulente1 linderos: oriente, camino real 
y francisca Bl1ndón; occide11te. quebrada DatanU; 
nortt, Benito Jarqufn¡ y sur, fr•ncl1ca Blandón. 
Contiene casa y cercas de alambre y piftuelas. 

811e remate: Sei1ciento1 Córdoba1 
Ejecución: Benlcio Centeno a 1uce1lón Aurora 

Cattillo. 
Oyente .Po1tur11 leg1le1. 
Dado juz¡¡ado Local Civll.-jinotega, veintltreo 

junio mil aovecientoe clncuentlnueve.-E Zamora. 
-R. Rivera R., Srio. 

Es conforme.--Jinoteg1, Junio veintltre1, mil no
veclento1 cincuenta y nueve.-·R. Rivera R., Srlo. 

3 2 

N9 19244-B/U N9 791445-4 7.24 
Cinco de 11 tarde. veintiuno de julio del corriente 

1ilo1 venderá1e al marlillo un microbu1 marca Kteln· 
bu1, modelo 048TK, Serie número 284576, motor 
048-284576. color Plomo, equipado con r1dio mo-

1ieato1, color Rojo, Ano 1958, de un cilindro dt 10 
H. P. 

Ejccecl6n Julio Ci11r Martrnez Abarca contra Pe
dro Calonge Raudet .• 

Dado en el juzgado Segundo para lo Civil del 
Distrito de Managua.-Managua, velnll1el1 de Junio 
de mil noveclento1 cincuenta y nueve.- Oonzalo 
Btrberena"Romero, Jaez.- José Alejandro Salinas, 
Srio. 3 2 

N9 19251-B/U N9 738302-t fi.64 
Once mai1an1 veinticuatro Jnlio corriente ano, lo· 

cal este Juzgado, 1ub11tarase finca rústica ubicad1 
comarca. Capulfn, jurisdicción Ma1ava. que linda: 
Oriente, Carmen Chivez; Poniente, Maria Cháv~z; 
Norte, Petronila Dávila; y Sur, Carmen Rodríguez. 

Ejecución: Sara Vivas de Martfnez contra Victo-' 
ria Chávcz de Oomboa. 

Ba1e remate: Mil Doscientos cuarenta córdobas. 
Oyense po1tura1 leR:ales. 
Juzgado Civil Distrito.- Oranad1, diecinueve.

Junio mil noveclentoa cincuenta y nueve.- EJmun-
do Matuo M., Srio. 3 2 

NQ 19263-B/U N9 8I0201-~ 860 
Once de la maftana del treinlinueve de Ju'io pró

ximo entrante, 1uba1tari•e en Local de este Juzgado 
predio urbano situado barrio •Estrada• de esta ciu • 
dad, con1htente en 1olar de siete vara• y media 
frente por treinta y 1ei1 de fondo, con ca•a media
gua1 y varios 1ervicio1 Interiores, lindante: Norte y 
Occidente, predio de Dabid Robleto; Sur, Angel• y 
Aurora Pérez¡ y Oriente, Duodécima Avenida Suret· 
te, Manuel Hemiadez y feUctta1 Rodríguez. 

Bue anbaota: Velntidóo Mil Córdobao. 
Ejecución de Elofsa Rurz viuda de Oaleano en 

contra de Petronila y Carmel• Pérez, por suma de 
córdoba•, 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito.- Managua, 
treinta de junio de mil novoclentoa cincuenta y aue
ve.-0. Carraoqullla.-C. Pallaio, Srlo. 

3 2 

N9 19365-B/U N9 810203-* 8.60 
Once la mai11na dfa veintteo1 corriente me1 y 

alto, local e1te Juzgado, venderá1e pública subasta 
fiaca urbana, situada esta ciudad, Barrio Cemente
rio Nuevo, velattdo1 avenida noroeste, con1i1tente 
1ol1r mide quince varas frente, por treinta vara• fon
do, conteniendo casa callón quince varas, y media· 
gua dieciocho varas. y aervlc101 domé1ttco1 lnterio· 
re1, llnda: Oe1te avenida en medio, Vicente Escobar 
y Nazarlo Bojor¡e¡ Norte, Ernesto Martfnez¡ Sur, 
José Dolores Abarc1; Oriente, Ernesto MarUnez, 
ahora un 1elor Solano. 

Ba1e "posturas: Ocho mil 1ei1clento1 ochenta cór
dobas dinero efectivo • 

r:¡ecucióa: r:lvia floreo de Lacayo :contra Criotl
na, Clara y Carmen Cruz. 

Oyente posturas base lejlal 
juzg1do Primero Civil Di1trito.-Managua, uno 

julio mil noveciento cincuenta y nueve.-0. Carras· 
quilla.-C. Reyeo O, Srio. 

3 2 

torola que no funciona. N9 19166 B/U N9 810204-4 1020 
Ejecución julio Cé11r Martlnez Abarca contra A 111 diez de la maftana, veintiuno de julio este 

Hurnbeito fl .rea .lr\on:lragón Y R~11 Maria E1pino· 1i\o, venderáse al martillo, mejor postor, en este 
z1. Juz¡1do los 1iiuiente1 mueble1: Máquina Calcul1-

.D1do eu el juz¡ado SttCundo para lo Civil del 1 dora Eléctrica, frlden usa Ja ploma, Modelo STW 
D11trlto de M1n1¡ua.-M1n1gu1, velntl1ei1 d~ Junio diez quiniento1 cincuenta y tela mil quinientos do
de mil noveclento1 cincuenta Y nueve.- Gonzalo ce· Una Calculador• Eléctrica usada. marca Mar-
Barberena Romero.-Joaé Alejandro Salló11, Srio. ch~nt figure Matic, Modelo ocho, ADX-464589.-Má· 

3 2 quina de escribir u11cl1, ploma marca UaderWood, 

N9 19245-B/U NQ 791445 -~ 736 
Cinco.de 111 t•rde, velrt!dó1 de Julio del corrltnte 

ali.o, vertderá1e al martillo un• motoclch~ta m~r('a 
Triumph Modelo T-20, Trl2er cub, 1erle No. 4040S, 
motor No. 1"20-40405, cha111 No. 40W, coa dos a-

Modeln 11 siete millon~• nov'!ci"nt"' cuarenta y 
•let• mil novectento1 diez y nueve¡ Tres me••• me ... 
táltr:•• par111 la• tres mo\quln11 anteriores, col·u plo
mo; Una Máquina 1u1nadora marca frl.:len, Eléctrt
ca, u11da. sede AB-102085377¡ y una mliquiaa de 
ucribir Uaderwood •••da, $erie 11-7885898. 
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Etrcuta: Roberto Ar¡¡liello Hurtado, 11>0derado 
de 1'ere1ita C. de Hurtado, contra la Septentrional, 
Compai'Ua de Seguro• Oenerale•, S. A. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Oh 
trito de Managua, a la1 once de Ja .mallana del treln· 
ta de junio de mil novecleato1 cincuenta y nueve.-
O. Carr11quilla.-C. Reyea O., Srto. 3 2 

N9 19264-8/U N9 791450-~ 11.20 
Once de fa maBana del dla veinticinco de julio 

próximo entrante, 1uba1tará1e en este Despacho 101 
1lgulente1 lnmueble1: predio urbano al nore1te de 
esta ciadarl, con1l1tente en solar de 1iete varal y 
media frente por cuarenta de fondo, coa c:a1a me
dta¡ua11 de 1iete vara• y media frente, con todo 1er 
vicio Interior; lindante: Norte y Oriente, Angillc:a 
Ramfrez de Argiiello¡ Sur, Rigoberto C11tillo; y Oc
cidente, Avenida de por medio, Andréa Dlaz; y pre· 
dio urbano en barrio Blandón de e1t1 ciudad, con-
1f1tente en 1ol1r de diez var11 frente, por treinta de 
fondo, con casa en forma cailón, treinta var11 recá· 
mara, con todo servicio Interior¡ lindante: Norte 
Sur y Oriente, lotea números tres, cinco y once, rei~ 
pectivámente, perteneciente• a Corlna Veláapuez 
viuda de Blandón; y Occidente, treinta y ocho ave· 
nlda. 

B11e de 1uba1ta: en conjunto de 1mbo1 inmueble1: 
Veinticinco mil córdobas. 

Ejecución de Tbelma Leonor Madrigal de Quino 
en contra de Ricardo Cardoza Sánchez, por suma 
de c6rdoba1. 

Dado juzgado Primero Civil Dlotrllo.-Managua, 
veintinueve de Junio de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve.-0. C1rra1qullla.-C. Pallala, Srio. 

32 

N9 19373-B/U N9 810207- 4 7.40 
Doce meridlanaa dfa catorce julio corriente año, 

1uba1tar,1e local este Deapacho finca rústica veinte 
manzanaa extensión, en sitio San Benito, linda: O
riente y Norte, terreno• Raymundo Muftot; Occi
dente, terrenos Ouatavo Ouerrero, Sur, Vtrgtlto OH· 
vare1, lnacrlta No. 8338, follo 223, tomo 237 R•¡¡ialro 
Público cate Departamento. 

Vindese ejecuct.ón Carmen de Barbiere contra 
Rafael Prado Pineda y Juana Narv,ez Rodrlguez. 

Avalúo: Tre1 mil córdobas, Oyenae Po1tura1. 
Dado juzgado Primero Civil Diatlrlto.-Mana¡¡ua, 

,velntttris junto mil noveciento1 clncuentinueve.
Orlóa Caraaqullfa.-C. Pallala S., Srio. 

3 2 

guos terreno• de cBolonta~ hacia el Sur de esta 
ciudad, que mide diecinueve var11 y tre1 cuartos 
L"D Ja calle por cincuenta y vara• y fracción de fon
do de Norte a Sur, lindante: Oriente y Sur, propie
dad de la 1eil ora Olady1 S1lln11; Norte, calle en 
medio, predio de L111enla Oómez viuda de Medal¡ 
Occidente, propiedad de dofta josefina de Romero 
Rojao. 

811e po1tura1: Dieciocho Mil Seiscientos córdo
b11. 

Ejecuta: Doclor juan Rafael Herradora a Oladya 
S11ina1. 

Dado Juz'?11;do Segundo Civil Dl1trlto. Managu1, 
do1 Jallo mil novecientos cincuentinueve. Cuatro 
de la tarde.-Entre-lfnea1-vara1 v fracción-Vale. 
-Oonzalo Barberena R., Juez.-Olivia Dávlla Re-
ye1, Secretaria. 3 1 

N9 19246-8/U N9 791446-~ 11,00 
Once de la maftana del dfa lune1 trece de Julio 

del corriente afio, rematar1e al mefor postor, lote de 
terreno como de doce manzanaa, con 101 1lguiente1 
linderos: Norte, antiguo camino a El Cedro, hoy 
carretera a León; terreno• de Dioniclo Martrnez 
Sanz; Sur, camino a Chlquilistagua o a El Revont6n; 
Este, Emelina Cabrera viada de Zavala¡ y Oe1te1 

feliz Cabrera y E1tevan Torre1. 
Con una casa montada ea horcone1, forrada de 

tablas, con techo de teja• de barro y hoja• de Jata, 
de 1el1 vara• de frente por ocho de fondo. ln1crita 
aaf: Número treinta mil noveclento1 treinta y cinco; 
Tomo cuatrocientos quince; follo• do1cientos treinta 
y seis y siguientes; asiento cuarto, 1ecccl611 de De
rechos Re1le1 del Registro Público de Managua. 

Ejecución de Mirla Adilia Ca1tlllo Castillo, contra 
Elvlra Cajina viuda de Solf1 e lnectlia Sulrez de 
Montenea:ro. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito de lo 
Civil de Mana¡zua, a las once de la mañana del dfa 
veinte y 1eis de Junio de mll novecientos cincuenta 
y nueve.-0. Carra1quilla, Alberto Canalea, Srio. 

3 3 

N9 19375-8/U N9 810209-4 11.60 
Cinco tarde próximo catorce de Julio ano corrlen• 

te, local este juzgado 1uba•tará1e mej?r postor pre
dio urbano ubicado en el b1rrto El Sagrarío de la 
ciudad de León, aolar mide treinta varal de frente 
por clncuentitre1 de fondo, exi•te con1trofda casa 
cañón de treinta varas de largo por cinco vara1 de 
ancho, paredes de adobe, techo de te)•• de barro, 
pi10 ladrillo de cemento, tien ~ cielo ra10¡ una me-

No. 19376-8/U No. 810210 4 11.40 dlagua de treinla vara1 de largo y cinco varaa de 
Doce meridiana• del dfa diez y 1el1 de Jullo del ancho; do1 corredorra de veinte varal de largo oor 

ano en curso 1uba1tará1e local de este de1pacho la cinco varal de ancho cada uno de ellos, enladrilla· 
1exta parte que en la propiedad No, 4352, Inscrita da• y todo lindante: norte, Teatro Teresita de 101 
al Tomo XV follo 153 y Tomo LXXII follo 1116 del Suc .. orea de Cénr A, Terin; 1ur, predio de dona 
Libro de uerechos Reale1 del Rrgiatro Público del Lucia viuda de Pérez¡ oriente, avenida rnmedio, 
Departamento de Manigua, le corre1ponde a la 1e- predio de los Suce1ore1 de Céaar A. Terán; occl
ftora Adilla E1trad1 de Morale1 la ejecutada, 11tua- dente, predio de loa ml1mo1 Suce1ore1 de César A. 
da en el baarrlo del Calvario de esta ciudad, de vein· Ter6n. 
Uocho varal ma1 o meno1 de oroente a poniente, Ejecución: Compai\fa Nacional de Seguros de 
por treinta varal de Sur 1 Norte y dentro de 101 11- Nlc1ragua contra doila Lucfa viuda de Pérez. 
gulente1 lindero1: Üfiente, calle de por medio te- Base de la 1uba1ta: Seaenta Mil Córdobas. 
rreno de Pfo Arróltga; Poniente, con terreno de Ma· Dado en el juzgado Segundo Civil del Dl1trilo.-
rf1 Jné1 Tablada¡ con terreno1 de Constantino Laca·¡ Managua, diecinueve de Junio de mil noveclentoa 
yo y Sur1 calle en medio terreno de Juato Pantagua. 1 cincuenta y nueve.-La1 tre1 de la tarde.-0. Bar· 

Ejecución de Ramón Corrale1 Caldera por cinco berena, juez.-jo1E Alej. Sallna1 C.1 Secretario. 
mil quinlento c6rdob11 contra la 1ei'lora Adtlia Ea- 3 3 
trada de Moralea. 

Dado en el Juzgado lo. de fo CIYll de Oiotrllo.- N9 1937~-B/U N9 810208-4 6.80 
Managua, D. N, uno de Julio de mil noveclento1 T1t1 tarde catorce Jullo próximo, 1ubastará1e este 
cincuenta Y nueve.-Eruneodado1- tres- A- de- juzgado finca rústica cinco manzana• y med la alta 
Vale.-Orión Carrasq~llla.- juez lo, de lo Civil de la Breila, comprendida e1to1 llndero1: oriente, Lo· 
DJ1trlto.-Carel P1lla11 S., Srto. 1 renzo Mendoza; poniente¡ predio de B11illa Canda; 

3 2 norte, Dlonialo Quiroz¡ 1ur, Angel Remiglo Ulloa. 
Ejecución: Modesto Alejo contra Sucesión Ore-

N9 19378-B/U N9 810212-4 8 60 ¡orla, Polldora, Rafael Saba, Maria luoc•nle, Timo-
Tres tarde, dieciocho Julio corriente, 1uba1tará1e1 tea de Je1ú1 y José Simón, todoa López Ortiz. 

focal elle juzgado: lote de terreno, ubicado ea anti- · Bue; ~ 200.00. 

·--.----:; 
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Oranada, veinticuatro junio mil noveclento1 cln
.. ucntinueve.-Do1 tarde.-Jo1~ Antonio M1rci11 Srtp. 

3 3 

N9 19262-8/U N9 810202-· 8.40 
Once de la manan• del quince de julio próximo 

enlnnte 1ubast1rá1e en este Juzgado predio urbano 
en barrio Cementerio Nuevo de e1t1 eludid, con1i1° 
teute ea 10Jar de trece var11 freo.te por treinta de 
fondo, con c111 callón de trece varas frente, con. 
todo servicio Interior, llnd1nte: Norte, Rafael Ca
brera; Sur, Mateo Vargas y Juan Blanco¡ y Occlden· 
te, Avenida del Ejército. 

Base 1ubasta: Treinta Mil Córdob11. 
Ejecución de Luisa Amanda Madrigal de Ha1bani 

en contra de Miguel Oaleaao Manz1nare1, por suma 
córdobas. 

Dado Juzgado Primero Clwll Dlttrilo. Managua, 
veintisiete de Junio de mil novectento1 cincuenta y 
nueve.-0. Carr11qui111, C, Pallalt S., Srlo. 

33 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 19090-B/U N9 745489-· 12.00 

José Tom'• E1pinou, mayor, agricultor. sollero 
civilmente, este domicilio, pide extiénda1ele Titulo 
Supletorio siguiente• predio1 ubrcado1 valle Lo1 
Angele1, esta jurisdicción: urbano, solar veintiuna 
·ara• frente por veinticinco vara• fondo, limitado: 

oriente, calle; poniente, Ana Navarrcte; norte, Oer
mán Parrales; sur, Cri1tin1 Molfna. Otro urbano, 
limitado: oriente, treintldo1 varas, Camilo Espino· 
11 y Saturnino Parrales; poniente, cincuenta vara1, 
Camllo, Ro1a1Co y JoR Tomis E1pino1a¡ norte, cln 
cuentiocbo varaa, Ana Navarrete¡ 1ur, 1e1eatido1 
v1ra1, Juana Agustina Fernández.. Y rústica cuatro 
manzanas y cuarto, perteneciente José Tomás, Ca
milo y Rosalro E1pino11, limitad•: norte, Mercede• 
Pérez; 1ur, t:eferino Aguirre, José Outiérrez, Jo1é 
Parrales y Dolores Valverde¡ oriente, Ser•pio y 
Félix Navarrete, juan y Domingo Pérez, Tom'• 
E1plno11; poniente, camino y callejón de entrada 
entre Dominio y Juan Pérez. Hubo, la1 doa prime· 
r11 por compras a Clotllde Pérez y Ros• Baltodano, 
y la última por compra conjunta con 1u1 hermano• 
Camilo y Ro1aUo EsplnOfa. Todos estos predios ha 
poaeídolot más de treinta aftoa, anteado 1u po1e1ión 
a 1u1 antece1ore1, de manera quieta, púb11ca y con· 
Uaua. 

E1Um1l11 en: Cien, Do1clento1 y Cuatrocientos 
Córdoba• respectivamente 

Qien tenga derecho, op6ngalo término legal. 
juzgado Local Clvil.-Dirlamba, veinticinco M1-

yo mil aovecteato1 clnc~enttnueve.-Pedro J. Pérez. 
-Carloa A. Zapata, Srio. 

33 

N9 19092-B/U N9 791328-· 7.80 
Emill1 Oarcfa Ooaz,lez, 10Ucita Tftulo Supleto

rio de un lote de terreno rú1tlco propio, coa c1p1-
cldad de dos y media n11ezana1, 1uperflclal, ubica
da• en la com1rca de California e1t1 compren1lón1 

cien varas de norte a 1ur1 do1clent11clncuenta var11 
de oriente a poniente, limitado por 1011lguieate1 
linderos: norte, oriente y 1ur1 terreno de Leonclo 
Muftoz¡ y occidente, camino 1 Sn. Rafael del Sur. 

Quien •e crea coa derecho, dedúzcalo término 
de ley. 

Juz&ado Local Clvll.-Villa de El Carmen, vein
tiocho de M1yo de mil novectento1 cincuenta y nue· 
ve.-Vlct Ordeftana.-Alfredo Avllh L, Srlo. 

33 

N9 19093-B/U N9 791328-· 7.80 
Deme1la Ball1dare1 v. de Cuadra, 101lclla Tflulo 

SupletorlO de un lote de terreno rú1tlco propio, con 
cap1cldad de una manzana 1uperficlal, ubicada al 
aur de la Villa de El Carmen, Departamento de Ma· 
n1¡ua1 limitada por 101 1l¡ulente1 lladeroa: orlen
te,.camlno que conduce 1 Sa. Rafael del Sur, occi-

--

dente, terreno Municipal 1rrend1do por Ftdel Rd
lhero¡ norte, con jo1ef1 01rcr1; y 1ur, con el mlt
mo Fidel Romero. 

Quien tenga derecho, dedúzcalo termino legal. 
Juz'!ado Local Civil.- Villa de El Carmen, vefa

tlocho de Mayo de mil novecientos clacucnt1 y nue 
ve.-Vlct Ordeftana.-Allre<lo Avilll L.,"Srio. 

3 3 
• 

N9 19086-8/U N9 791327-· 6.44 
juan Cruz Amador, solicita Título Supletorio fin· 

ca rústica llamada LUliam, cincuent~ manz1n11 ex· 
tensión, 1ituada Azucena esta juri1dicclón, linderos: 
norte, Juan Josi Marlfnez; 1ur, línea del Te!égrafo; 
oriente, Francl1co Rugama¡ poniente, R1món Rfo1, 
Matllde Corea y Rfo Palo de Arco, 

Oroner1e leg1lmente. 
juzgado Oi1trlto.-S1n Cario•, trece de Enero de 

mil noveclento1 cincuentlnneve.-C. Vega P11quler. 
-Marta Arceyut. 

Conformr.-Marta Arceyut, Sria. 
3 3 

N9 19078-B/U N9 791322-· 6.60 
Erlinda Jirón Aburto, aoliclta T!t11lo Supletorio 

urbana ubicada Cantón Norte, lindando: oriente y 
1ur, calle1: norte, Maria del Carmen Oaadamuz¡ 
poniente, Humberto Ballod1no. Exten1ión 30 va
ra1 oriente a poniente, 15 norte a 1ur, edificada ca· 
1a teja•, forro de tabl11. 

f 1Umalo: Do1cientos Córdobas. 
Intervl!nctón: Síndico Municipal. 
Oposictone1 legale1. 
Secretaría juzgado Local Civil -Sant1 Teresa, 

veinticinco Noviembre 19S8.-Ltneado-Santa Te
resa-vale,-L,zaro S'nchez O., Srto. 

3 3 

N9 19076-8/U N9 719194-~ 6.08 
Litlcla Avllit Rulz, 101iclt1 Titulo Supletorio 10-

lar en esta Villa, lindante: oriente, 1olar de Jo1é 
M1lren1¡ occidente y norte, predio de Sixto Melén· 
dez; 1ur, el de Romelia v. de Cardoza. 

Opóni[an1e término leRal. 
Jq,igado Local •. Trinidad, velntldot de Mayo mil 

novecientos cincuenta y nueve.- Lino Meza R., Srlo. 
3 3 

N9 19072-8/U N9 764363-· 7 84 
Evnngeli1t1 Rayo, 1ollci11 Titulo Supletorio: •)

lote 1e1enta manzanas en cLa Ou1rum1• cata juri•· 
dicción, lindante: oriente, Jullán Dávlla y Audllio 
Ramfrez Centeno¡ poniente, Et1nl1lao e Inés Her
náDdez; norte, juli'a D'vlla; 1ur, laé1 Hern,n.dez¡ 
b)-finca •El Cacao•, terreno pr~pio •tinte manza
nas esta jurisdicción, lindante: oriente, Ju116n Dá
vtla y AudJIJo Ramrrez; poniente, juliia Oávila; 
aorte y 1ur, El Cacao; J c) -•alar de cuarenta va
ra1 por lado, con c11a y cocina, todo terreno pro
pio, en jarltdlcclón de San Nlcolb. 

lntere11do1 op6n¡an1e. 
Juzgado Civil Dlttrito.-León, veintiuno Mayo mil 

noveclento1 clncuentJnueve.-j. R. Saborfo E .. Srlo. 
3 3 

N9 19111-8/U N9 764262-· 5.28 
S1nto1 Zapata Centeno, 1ollcltt Tllulo Supletorio, 

finca rú1tica, terreno propio, jurisdicción Malpal1I 
llo, León cincuenta manzanas, lindante: Oriente y 
Sur, Marcelo Laagraad; poniente, Saturnina R1mo1; 
Norte, Lo1 Ouerrero1. ' 

Interesados orónga1e. . 
juzgado Clvl Distrito. León, diecinueve, Mayo 

mil noveclento1 cincueatlnueve. -J. R. Saborlo e. 
Sri~ 32 

N9 19110-B/U N9 764263-· 5.16 
Salurnina Ramot, Solicita Ululo Supletorio, lote 

terreno propio, cincuenta m1nz1na1, M1lp1t1Ulo1 

\ 
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León, Lindante: Orlentr, Santos Z•oata Centeno; 
poniente, Je1ú1 Oarcfa; Norte, Los Guerrero; Sur; 
Marcrlo L1n2r1nd. 

lnterc11do1 opóngan1e. 

juzgado Civil Dl1trflo. Chinandega, junio doa, 
mil novecientos cincueotinueve.-Carlo1 A. López, 
Sri~ 32 

Ju1gado Civil Dialrlto. León, dieclnurv• Mayo N9 19135-8/U No 773430'--<i 5.40 
mil noveciento1 clncuentinueve -J. R. Saborio f. 1 Llliam Quintanilla de Luna, 50llc1ta tflulo 111pleto
Srio. 3 2 : rio r111 1olar urbano situado rita pnblaci6a lind1a ¡ do: Oriente, Arcadio Quinlanllla; ~oniente, 1uce10. 

N9•19109-BrU N9 764521-4 7.96 ·res Fernando · iErez; Norte 1uce1ore1 Juana Campo1; 
Paula Marcelina Muftoz, 1ollclta título 1uo'etorio: Sur, 1uce1ore1 Narci11 liitle1i11. 

a) m1n11n1 y media de chacni, lindante: Oriente,· Oponerae lrgalmente. 
pre 'io, de la solicitant•; Poniente. Ramón e Isidro· luzgado lo::al Civil, Br-lin primero de Ju n 1 o 
Muftoz; Nort•. l'z•ro Rojas; Sur, medt1ndo camino, mil novecientos cincuenlioueve.-Manuel Fr•nci1co 
Juan Am!dor; h) lote de un cuarto y media manr•· Tordecilla1, Srio. 

32 nis. llndantr: Oriente. la 1ollclt1nte¡ Alej1ndr1 Mu-
iloz, Norte, L6z•r' Rojas; Sur, Ramón Vu'-oz, ambo1 
c1marc• Aban(l'•zc1, León y tenenn propio; y e). so· N9 12112- 8/U N9 568897 -CS 6 6, 
lar urbano barrio Subll1v1, León, lindante: (lrlent~., Juana ~alaz1r -.1v1rez, 'ºliC'it• Utulo supletorio 
mediando c1llr, Nicol111 Reye11; Poniente, Mercedes fine• rústica en lo1 Arroyos, juri1dicción de Morrl· 
lópn; Nortr, Ramón Muftoz; Sur, la solicitante 1j to. cincuenta hecfárr-01, limh1d1: oriente, hacienda 

Jn1ere1ado1 opónganse. Masayan; poniente, hacienda Sin Bartola; norte, 
Juzg1do f'ivll Distrito. león, veluti1itte Mayo hacienda Animas; 1ur, h1ciend• l1 Jicn. Contiene 

mil novecientos clncuentinueve.-J. R Sabnrfo e.~ ch1eüite1, potreros y re1trojo1. 
Srio. 3 2 1 Opón(l'11e término leg11l. 

juz2ado local. - Morrilo, nueve de febrero de 
N9 191Da-8/U Np 751391-4 6 08 . mil novecientos clncuentinu~ve -Seb11Hán Ro:lrl-

jo1efa Rivera Lópel', 1ollcfta Tftulo Suplttorio 
1 

RUe7 Q .• Juez local Civil. -f. Aburto H. 1 Srio. 
fine• urbana ublc•da El Rosario jurisdicción Riva1, 3 2 
limit1d1: Oriente; H1ydeé Jiménez; t onientc: finca 
8elmontjo1é Doloru Martln•z~Norte, Eulalia Rlvora N9 191 \3-8/U N9 568SOS-<i 660 
Sur, finca Belmont jo1é Dolores Martfnez. José Antonio l1gn Morillo, 1olicita Tflulo Suple-

Término oponer1e treinta dfa1. . 1 torio finca rústica en El lflli1per1I, .iuri1d.icctó11 El 
Secrrt1rl1 Juz¡iado local Clvil. R1vas, doce m1yo Morrlto, cincuenta hectáre1 de cabida, hm1tando: 

mil noteciento1 cincuentinueve.-0. 01rcia M .• Srio. ! orient ·, terreno• nacion1lt1¡ poniente. Ant·'"lnto la· 
3 2 1 go¡ norte, Sebastián E1cob1r¡ 1ur, terreno del mu-

1 nlclpio de 'coyapa. Wntiene ch1güite y rastrojo1 
N9 10141-8/U N9 768694-<i 516 0p6nRH• lérmino le2al. . 

Alejandro Nicar1gua Guerrero, solicita thulo suple- .Dado Juz11do ~ocal.-Morr1to, trece de ~bri1 de 
torio. Hú1tic1, en C1tarln1, lind•nte: Oriente, Cl')n- mil novecientos cincuenta y nueve -Sebashán Ro
Concepción y M1rfa Nic•r•gu1; Poniente, Concep· drlguez R.-f. Aborto H., Srto, 
ción Nicar1gu1¡ Norte, Concepción Nic1r1gua; Sur, 
José Oallín. 

Oponerse término ll'gal . 
Juzgado Civil Distrito. Mata ya, veinticuatro Abril 

mil noneciento1 cincuentinue.ve.-C.rlo1 Mrtfne1 l. 
~~ 32 

N9 19ií·7-8/U N9 751392-<i 576 
Eulalia Rivera, 1oltcit1 Título Suple1orio finca ur 

bina ubicada El Rosario jurl1dfcción Riv11, limit•· 
da: Oriente, Mercedes Pilarle; Ponientr, jottfa Ri· 
ver1; Norte, finca Belmont José Dolores M1r1Cnez¡ 
Sur, Hayd•t Jiménez. 

Término oponerse treinta dl11. 
Secretarla Juzrado local Civll. Riv15, doce Mayo 

mil novecientos clncuentinueve.-0. 01rcfa M Srio. 
3 2 

N9 19137-8/U N9 791344-<i 6.50 
M1rf1 del Carmen C1no, 1oltclla Utulo supletorio 
urb1n1 situ1da centro e.te oueblo, lind1ndo: Odente 
y Norte, e1lle1¡ Poniente, Berta Ramfrez de Pototme 
y Sur, ( oron1do Alemán. 
Extensión Norte Sur; 38 v1r11: flanco Norte 15 x 18 
Sur. 

lntrrvtnclón: Síndico Municipal 
Oytn1e oposiciones le¡ale1. 
Ju1gado Locol Cfvil.-La P1z, C1r1zo. 26 Mayo 

1959.-Santlago S. Sevilla L, Uz1no Sánchu O. 
~~ 32 

N9 19138 8/U N9 777224-4 ~.40 
Domln¡o Quiflónez, 101icit1 Ululo 1upletorio pre· 

dio urbano 1itu1do ciudad El Viejo, barrio El Calv1° 
ria, mide treinticinco varas de fondo por veinllcinco 
de frtnle, contiene una ca1ila de palm1, lindante: 
Norte, calle en medio, Hlldo Corrales; Sur Onufre 
A ltamlr1no; Orlentr, luis Carrillo¡ Poniente, Sara 
Zapata. · 

lnteruado opóngaoe legalmente. 

3 2 

N9 19151-B/U N9 670852- 4 652 
froilán Oonzález, 1o'icita Thulo Supletori'l huer· 

ta tres cuartos ma11z11.na1111p!!rficie, terreno propio, 
no ejld1I ni nacion1I, ubicado Triguero• e1t1 j ,1rit
dicción, 1l~uientl'1 lindero• y dimen1ione1: oriente, 
Carmen Hernández. 1etenticinco var11¡ poniente, 
Rafael Dinarte, mediando c•mlno público, •~tenti -
siete v1ra1; norte, Carm~n Hernández, 1etenticinco 
var11¡ sur, li1lmaco Am"dor, 1etenti11ete v1ra1. 

Op6nJ(1n1e lea;alm·nte. 
Juzgad() local Civil.-Moyogalpa, dleciseit M1yo 

mil novecientos cincuentinueve. -Carmen S. Oui-
llén, Srlo, 3 2 

N9 10148 8/U N9 791353-<i 7.60 
jorge Miranda Coronel, por medio de 1ooderado 

IPa;al, solicita Tllulo Supletorio finca urb1na 1it1 
e1ta ciudad barrio • "an jn1é , dentro 1iguiente1 lin· 
dero1: norte, primera calle 1uroe1te diez varas¡ 1ur, 
jnan Zelaya y Adolfo ftrnández, diez v1ra1¡ este, 
V1rgilto V1r(l'a1 y otros, veintisiete var11¡ oeste, 
lndaleeio Bravo, veintisiete varas. 

Oyeae oposición 
Dado en el Juzgado t=rimero Civil del Distrllo de 

Man1gu1 -.\1an1gu1, cuatro de Junio de mil nove
cientos cincuent1 y nueve. las ~iez y media de 11 
m1ft1n1.-0 Carr11quilla1 Juez Primero Civil del 
Distrito de M1n1gua.-C. C1rrol Pallai1 S., Srio. 

32 

N9 19149-8/U N9 701351-4 810 
Jorge Mir1nda Coronel, por medio de apoderado 

Jea;al, soliclt1 Tflulo Supletorio f.nca u•b1na 1ila 
esta ciudad barrio •Botr•. dentro 1 guieote1 linde
ro1; º'ieate, A.galón Oómez, cincuf:nta y cuatro 
var11; occidente, M1rcelo Ca1tailed11 c111 que fué 
de E.lof1a viuda de Am1dor, cincuenta y cua1ro v1-
ra1; norte, propiedad que fué de fidel Sandoval, 

' 
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treinta y do1 v1r11¡ 
do1 v1r11 

y 1ur1 Elen Peter100, treinta y. occidente, propiedad de Ramón Quesada¡ norte y 
1ur1 terreno Municipal. 

Oye"' opo1icl6n. 
Dado ea el juzgado Primero Civil. del Dl•l.ri~o de 

ManaguL-0. Carrasqulll•, Juez Primero C1v1l del 
Ditlrito de Managua. C. Pal1111 S. 1 Srio. 

3 2 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opo1iclone1 término lei•I. 
Alcaldía Municipal.-C1moap11 velntitre1 Mayo 

mil noveclenlo1 cJncuentlnueve.-Mia;uel Somoza 
V., Alcalde Munlclpal.-Solla Ollmpl1 V1lle M., 
Secretarla. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES OO N9 19059-B/U N9 791314-1 6.68 
N9 19~19-B/U N9 7913115 cJ 7. franci1co V11ie OrleKa, 1olicita donación solor 

E1merald1 florea de Le1v1, 101iclt1 donación 'º"' Municipal banda nor .. occldental esta ciudad, linde .. 
lar Municipal banda oceidental e1t1 ciudad, linde· ros 1iguienle1: oriente, aol:ar de Dolore1 M1rtfnez; 
ro1 1tguiente1: orienle, ca1a y 1olar de P1ulino occldcntt, cata y •ol1r de R1mon1 de Rcy,lv1rez; 
Oonzilez; occidente, c1111 y 1olarc1 de luz Ojeda norte, ca11 y 1olar de feUcU11 Ortega, c11le inter-
y Juan Soza, calle interpuc1ta¡ norte, 1olar de Cruz pue1t1¡ y 1ur, 1ol1r de Isidoro Sequelra. 1 

López; y 1ur, cata de Martln Sotelo, calle enmedio. Intervino: Síndico Muaicip1I. 
Intervino: Slndico Municipal , Opo11ctone1 téimlno le¡al. 
Opo1lcione1 término lc¡al. Alcaldla Municipal.-C1mo1p11 velati1el1 Mayo 
Alcaldía Municipal.-Camoapa, doce Junio mil mil novecientos cincuenUnueve. - Miguel Somoza 

novecientos cincuentinueve.-Migutl Somoz•. V., V., Alcalde Municipal. - Solla <llimpi1 Valle M, 
Alcalde Munlclp1l.-Sofla Ollmpl1 Valle M., Sria. Secretoria. 3 2 

• 3 2 1 
N9 19116()-8/U N9 791314-cJ 7.20 

N9 19205-B/U N9 784632-Cf 7.28 Hilda Mario de f1jardo, 1ohc1t1 donación 1olar 
Anael David Montano Canale11 mayor ~dad, ca- Municipal banda aorle e1ta ciudad, linderos 1iguien· 

1ado, agricultor, de elle domicilio, 1ollc1ta dona- tea: oriente, 1olare1 de Blanca de Maria y Vlrgilio 
clón once hcctirca1 terreno ejidal 1llu1do en el lu- Somoza, calle interpuc1ta¡ occidente, solar de Isabel 
gar C1malcón, en el Cerro Melonar e1t1 juritdicción, viuda de Mario; norte, solar de lgn1cio y Juan Mi
limitado: norte, propiedad José Benito Padilla, ca· guel fajardo; y aur, 1olarc1 de Ou1tavo e Isabel 
mino enmedJo; 1ur, propiedad P1ul1 IAlvarenr1¡ Uermúdez y de doft1 ltabel viuda de M1rfn 
oriente, propiedad Hubén Peralt1 y Maximin1 Mon Intervino: Sindico Municipal. 
lano Can1le1; y occidente, propiedad de l1m1el Opo1icione1 término legal. 
Carrasco, camino enmedio. Alcald(a Municip1l.-Camoap1, doce Mayo mil 

fl que 1e considere con derecho, op6nr11e tér- novecienlo1 clncuentlnueve. - Miguel Somoza V" 
mlniiile ley. Alc1lde M•nlclpal -Solla Ollmpla Valle M., Srla. 

Alc1ld(1 Municipal.-Nuevc Junio mil novecien- 3 2 
to1 ctncuenla y nueve. - f. fi1llo1 P, Ale. Mpal 
-Juan A.Agullen, Srlo. 

3 2 

N9 19169-B/U N9 784608-Cf 8.64 
Luz Haydée Roque de Vidaurre, mayor edad, c1-

1ada, oficies domé1Uco1, e1le domicilio, 10Hcita do-· 
nación un 1olar esquinero 1ituado p1rte 1ur Calle 
Real esta.ciudad, comprendido dentro e1to1 linde
ros: norte, calle comedio, cata y 1ol1r dofta Elena 
S1J1zar de Rulz¡ sur, cata solar doi'la fnma Irías 
de Caldera; oriente, 1olar don Alejandro Roque; y 
occidente, propiedad Trinidad Pineda, calle enme• 
dio; de diez y 1lete por trelntinueve y media v1ra11 

en el que tiene como mejora• una ca1a hablt1clón 
con corredor, con1trucclón taquezal 1 enladrillada 
con ladrillo de barro, cubierta cori tejas. 

fl que 1e crea con derecho, opóa1a1e término 
legal. 

Alc1ldla Municip1l.-Somoto, cinco de Junio mil 
aovecten.to1 cincuentinueve.-E. fiallo1 P, Ale. Mp1I. 
-Juan A. Aguilera, Srio. 

3 2 

N9 19089-B/U N9 752529-Cf 6.88 
Mar¡aritalPércz Oonr,lez, mayor de edad, cas1d1 1 

oficio• domé1tlco11 de e1tc dom1ctllo, 1ollclta 1rren· 
damiento de 1cl1 manzanas cabida, 1ituado en el 
Valle Unile cita jurisdicción ea terreno ejldal, limi
tado a1(: oriente, predio Aurcliano Oonz,lez; oc
cldenle predio Luciano Oonzilez; norte, propiedad 
Salv1d~r Herr,nder¡ sur, propiedad Jo1é Mercado. 

' El que considere tener derecho, opón¡a1e ea el 
término legal. 

Alc1ldfa Municfp1l.-Somoto1 veintltie1e de Mayo 
mit novecientos cincueatinueve.-f flallo1 P., Ale. 
Mpal.-Ju1n A. Aguiler1, Srio. 

3 2 

N9 19058-B/U N9 791314-Cf 6.20 
An1 Marra Vidaurez Oarcl1 1 1olicll1 donación 

aolar Municlpal b1nd1 norte esta ctu.dad, 1 in.dero. 
1la;utentc1: oriente, propiedad de Miguel f a11rdo; 

N9 19:55-B/U N9 791313-cJ 7.CO 
Antonia 01rcla Mejía, 10lic11a don1ción 1olar 

Muuicipal esta ciudad, mide vetntltrc1 varas frente 
por cu1ren1a fondo, localltado e1to1 liadero1: orien· 
1e, antes 1olar AJU1Ua Miranda, hoy de doi'11 A.n¡e· 
11 flores do Castillo; occidente, solar y c111 de 
Cellna Roj11; norte, 1ol1r de Bertoldina Duarte¡ 
1ur1 casa de doi'la Domina:• Marllnez v. de Robles, 
calle enmedio. 

Opo1iclonea término legal. 
C1moapa, veinticinco Mayo mil noveclento1 cin 

cuenta y nueve.-Miguel Somoza V., Alcalde Muoi· 
clpal.-Sofla Olimpi1 Valle, Srla. 3 2 

N9 19065-B/U N9 791313-cJ 6.75 
Carolina López Maal11 1olicl1a donación .. 11r Mu· 

niclpal banda 1ur-occldent1I e1ta ciudad, llndcro1 
1tgulente1: oriente, casi y 1olar de Benita Salazar¡ 
occidente, c111 y aolar de Simón D1az; norte, c111 
y solar de Juan Pérez, calle comedlo; y 1ur, pro4 

piedad de M1rtln Sotelo. 
Intervino: Sindico Mnnlclp1I. 
Oposic1one1 término lea:•I. 
Alc1ld(a Municipal -Camoapa, diecinueve M1yo 

mil novecltuto1 cincuentinueve.-Mi¡uel Somoza 
V,. Alc1lde Munlclpal.-Sotra Ollmpia V11le M, 
Secretaria. 3 2 

N9 19057-B/U N9 791313- cJ 7.15 
Crittina Bod'n de Arquero, 101icit1 donación 10· 

lar Municipal band1 occldeat1I e111 ciud1d, linde
ros 1iguiente1: oriente, ca1a y 1olar de l1idoro Se
quelra y solar de Pedro Romero; occidente, solar 
ae lucil1 01rcf1; norte, ca1a y 1olar de Pedro Ro
mero; y 1ur, solares de fulali1 de Oadea, de la 
Sala Evang~lica y de Lucila Oarcla. 

Intervino: Slndlco Municipal. 
Oposicione1 término leg1I. 
Alc1ldf1 Municipal.-Camoap1 1 veiatidOI Mayo 

mil novecicnto1 cincuentlnueve.-Mi¡uel Somoza 
V., Alcalde Munlclpal.-Sofla Olimpia Valle M., 
Secrrtari1. 3 2 
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N9 18093-B/U N9 752233-f 7.43 · 
Eloru Tercero P•dtUa, m1yor edad, soltera, ofi· 

cloi domé1tico1, e1te domicilio, 10Hcit1 donación 
un solar 1itaado centro cita ciudad, tiene ocho v1-
r11 de frente por treinta y tre1 y una tercia de fon
do, limitado: oriente, ca11 y 1ol1r 1eftorit1 Berta 
Padilla; occtdenlc, solar y c111 Tere11 Te,cero; 
uol1e, aolar 1eftor1 Evclina Armljo; aur, mediando 
c111e; c11a y solar de Ramón Alfaro Ríos. 

El que 1e considere con derecho, opóng11c tEr
mino ley. 

Alcaldla Munlclpal.-Somoto, treinta Abrll mil 
.novecientos cincucntinueve -1!. fl1llo1 P.-Ju1a A. 
A¡ullera, Srlo. 3 2 

N9 18476- B/U N9 630141 t 935 
Ingeniero Edmundo A1torg1 C1lonje, pre1cnt61c 

Alcaldla Municipal, 1oltcitando en arriendo do1-
clenta1 1icte hectáreas terreno ejld1I, jurl1dlccidn 
Villa Somoza, p'unto denominado M11cl111, lindan
do: Norte, po1ecidn Cruz Orozco en ejido• de San
to Tomás y tierra• propia• del mismo Ingeniero 
J!dmundo Astorga Calonge¡ Sur y E1te, re1to1 del 
sitio Ojachigual o 1e1 p1rcel1 n•ímero do1, llamad• 
Dolore11 que pertenecerá 11 Br Segundo A1torg1 
C; Poniente, po1e1ióa Cruz Orozco, con el A1 royo 
de Potrero Escondido de por medio y finca de Ro· 
11rio Duarte "*il•, en la mareen derecha del Rfo 
Mico, el cual abarca la coace1ida. El que preten
d1 tener derecho presiate1e tirmlno legal. 

Alcaldla Munlciptl. Santo Tomi11 cuatro de 
Marzo de mil aoveciento1 cincuenta y nueve.-C. 
Miranda f.-Jo1é An¡el Plata, Srto. 3 3 

N9 18889-B/U N9 779960-f 8.00 
R1l1el A.polonio Silva y lo•é Méndez, aollcltan 

esta Municipalidad 1olar en arriendo ubic1do Puer
to de Ma11ch1p11 ~e veintisiete varas de oriente a 
poniente, por cu1renta varas de sur a norte, linda: 
oriente, predio Juan Ala1 Merlo•; occidente, predio 
ocupado Ouardla Nacional; norte, Barranco Estero; 
sur, carretera pavimentada en medio, Atrio la;leala 
Parroquial. 

Quien pretenda derecho, opóne:a1e tirmlno legal. 
Dado Alcaldla Muotclpal.-San Rafael del Sur, 

veinte de. Marzo de mil novecientos cincuenta y 
aueve.-A. Balcacerez..-Alonzo Mindez, Srio. 

San Rafael del Sur, diez de Abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve.-A. Balcacerez 0.-Alon· 
zo Méndez, Srlo. 3 3 

N9 18875-8/U N9 768926-4 7.80 
Octavlo <.:er"antes M1rt(nez, mayor de edad, ca-

11do, mtlltar, de e1te domicilio, pide donación lote 
terreno ejidal, al occidente e1ta ciudad, que mide 
velote varal norte 1 1ur, por cu1renta y ocbo varas 
oriente a occidente, con e1to1 Undero1: norte, ca1a 
y 1ol1r de Cario• Ponce And1r1; 1ur, terreno libre; 
oriente, mediando c11le1 solar 1 ca11 de Adela Mea· 
doza; occidente, terreao1 del Ho1pital Somoza. 

Quien pretenda derecho, opóngate término lea-al. 
Alcaldfa Municlp1l.-ucot1l 1 treint1 de Abril de 

mil novecientos cincuenta y nueve.-C. Emilio Cal-
derón.-). L. jorquln C.. Srio. 3 3 

N9 18824-B¡U N9 779931-4 6.60 
La ael'lora Julia Pirez, pide 1e le done_ 10lar mu

nicipal 1ituado e1t1 ciudad, limitado: oraente, Elale 
Oómez; occidente, Carretera lnter1meric1n1; aor .. 
te, Ecol61tica de Zeledón; 1ur, Leandra Torres. 

Pretenda oponerte pre1inte1e e1ta Alcaldfa Mu
nlclpal t~rmlno ley. 

Atcaldla Munlcipal.-Cludad Darlo, diez Abril~· 
mil novecientoa cincuenta y nue•r.-Lui1 Bermu .. 
dez A.-C. Eaplnoza, Srio. 

E1 conforme.-C. Esplnoza V., Srio. 3 3 

N9 18809-B/U NQ 712147-f 6.00 
Hilda Ca1telldn Lira, solicita arriendo lote.terre

no e1to1 ejidos de media manzana, paraje Rfo 

Orande. Undante: oriente, inculto; occidente, Je1ú1 
Ca1tellón; norte, Rfo Orande; 1ur, abra real. 

Quien cr,a1e coa derecho, opóngase tirmino 
legal. 

Alcaldla Munlclpal.-Pueblo Nuevo, treinta de 
Marzo mil novecientos clncueat1 y nueve. Helvia 
Almendárez T., Alcalde. 3 3 

N9 18791-B/U N9 741361-f 7.50 
Mara-arita Serrano, mayor, soltera, oficio• domé1· 

tlco1, e1te domicilio, denuncia arriendo setenta hec
t,re11 ejido1 comarca Zurrón e1t1 jurl1dlcclón, Jin .. 
dero1: norte, Luc11 Tenorio, Tom&1 Serrano; 1ur1 

Marra Bravo, Alejo• Serrano; noroe1te, Pedro Mar· 
tfnez; 1uroe1te, Adelina Borge; 1uroe1te, Tomá1 
Serrano. 

Quien pretenda derecho, opóngase término lea-al. 
Alcaldfa Munlclpal.-Santo Tomá11 febrero 1icte1 

mil novecientos cincuenta y nueve.-C. Miranda f. 
-Jo1e Angel Plata, Srlo. 3 3 .... 

N9 18785-B/U NQ 779920-f ¡.oo 
Aura Sequeira de Bermúdez, 1ollc1t1 Donación 

1olar Municipal banda norle esta ciudad, linderos 
1fe-utente1: oriente, solar de Ro1endo Marfn; occi
dente, c11a de jo1i Oonzález, calle interpueata; 
norte, c11a de J101in1 de Bod6o, calle enmedio¡ y 
1ur1 solar de franci1co Ouevara y P11t"r1 de Oue
vara. 

·nlervlno: Sindico Munlclpal. 
Opo1icione1 tirmin..> legal, 
Alcaldla Munlclp1l.-Camo1pa, dieciocho M•rzo 

mil noveciento1 cincueulinueve.-Ram6n Que1ada, 
Alcalde Muntclpal.-f. J. Urblna C., 9ecretarlo. 
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N9 18784-B/U NQ t51665-4 732 

A11tu1tln Matute, 101iclt1 en arriendo un lote de 
terreno en La11Ramada1 esta jurisdicción, en terre
no ejidal, limitado: oriente, propiedad de 101 Alta· 
mir1no1; occidente, de Concepción Morale1 y Ora
ciela viuda de Heraández; norte, de Demetrto 
Hem6ndez; y sur, de Pedro Sánchez. 

Quien tena:• derecho oponerse, dedúzcalo tirml
no de quince dla1. 

Alcaldla Munlclpal.-Llmay, diez y ocho de Abril 
de mil aoveciento1 cincuenta y nueve.-A. Ro11le1 
L.-Pa1cu1I M. Moreno, Srto. 3 3 

N9 629866-4 6.72 
N9 18769-B/U N9 724623-· 0.12 

Alfonso Tala vera Ocón, de e1te domicilio, pre1en· 
to1e aolicltando arriendo lote terrtno ejidal 1 cin
cuenta hectire11'11111 o menos, lindero1: oriente, 
l•idro Bravo y Nlcola1a Jirón; poniente, Porfirio 
Outtirrez¡ norte, 101 Sandovat, mediando Rio Mico, 
aur, Po1firlo Outlirrez y 101 Oonzález. 

Quien pretenda mtjOr o Igual derecho, preainte1e 
término legal. 

Alcaldía M•tnlcipal.-Villa Somoza, trece de Ene
ro de mll noveclento1 cincuenta y ocho -Andri1 
Ucatlo. -H. Blandlno O., Srlo. e1pecial. 3 3 

N!> 18745-B/U N!> 588783-.. 8.4~ 
Roberto Barberena, denuncia para arrendar lote 

terreno que dice pertenecer ejido• de San Pedro de 
Lóvago en jurl1dtcclón La Libertad, contiguo a 
Italia, como de do1cteat11 ochenta hect,re111 e1to1 
linderot: norte, San Ramón, propiedad test1menta. 
ria Ramón Mungufa, tierra• de francl1co Mena y 
carreter1 Libertad a Santo Tomas; sur, propiedad 
te1tamentar!a Armene;ol Porta; oriente, terreno de 
Hallolevan; y poniente, Italia de la misma te1ta· 
mentaría Armen¡ol Porte, carretera vieja de Liber· 
tad a jui¡alpa. 

Quien tenga derecho oponerte pre1é1:1te1e dentro 
de quince din. 

Dado en Alcaldla Munlclp1I de San Pedro de Ló
vago, a dos de Abril de mil noveC'ientot cincuenta y 
nueve.-Porfirlo fon1eca.-Ante mi, Jo1e Lula Ma· 
tui L., Srlo. 3 3 

. " 
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